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Babahoyo,

Señor
Presidente
Gobierno Autónomo Descentralizado
Ventanas
Chacarita - Los Ríos.

De mi consideración:

Ref: tnfor-rme aprobado el 
"9n 

/ ¡' O /' A{

Parroquial Rural Chacarita, del Cantón

LacontraloríaGeneraldelEstado'enusodeSusatribucionesconst¡tucionalesylegales,
;il;;i;;r;;n especial a tát op"t""iones administrat¡vas v financieras en el

é"¡i"r"" nriá"omo DescentiatiiáOo' parroqu¡at Rural de Chacarita, por el período

i="rñrá"4¡0" 
""tre 

el 01 de enero del 2012y el31 de diciembre de 2016'

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría

éuü"rán]"ntrr emitidas por la contraloría General del Estado. Estas normas requieren

il;i ;;;;;; sea planificado v eiecutado para obtener certeza razonable de que la

información y la documentacióí eiaminadai no contienen exposiciones erróneas de

"áia"t", 
significativo' igualmente que las operaciones a las cuales conesponden' se

;y;; ;ñi;6de coÑormidad con tas disposiciones tegates y reglamentar¡as vigentes,

polít¡cas y demás normas aplicables'

Deb¡doalanaturalezadelaaccióndecontrolefectuada,losresultadosseencuentran
expresados en los comentarios, conclus¡ones y recomendaciones que constan en el

presente informe.

De conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la 
.Contraloría

GeneraldelEstado,lasrecomendacionesdebenseraplicadasdemanera¡nmed¡atay
con el carácter de obligatorio.

Atentamente,
Dios, Patria Y Libertad'

É:ÉéÁDo 
PñoüNcrn- DE Lds R¡os

NIS:



CAPíTULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especiar ar Gobierno Autónomo Descentrar¡zado parroquiar Rurar de
chacarita, del cantón ventanas, provincia de Los Ríos, se rearizó con cargo ar pran
operativo de contror der año 2o1r y en cumprimiento a ra orden de trabajo 0oo6-DR1-
DPLR-AE-2o17 de 16 de enero de 2017, emitida por ra Deregación provincrar de Los
Ríos.

Objetivo del examen

El objetivo general es:

o Establecer la propiedad y regaridad de ras operaciones reracionadas ar examen, así
como la confiabiridad, oportunidad y pertinencia de ra información financiera y
administrativa.

Alcance del examen

Abarca los ingresos y gastos der Gobierno Autónomo Descentrarizado parroquial Rurar
de chacar¡ta, por er período comprendido entre el 1 de enero del 2012 y el 3r de
diciembre de 2016, según anexo 2.

Base Legal

El GAD Parroquial Rural de chacarita, fue creado med¡ante ordenanza municipal de
10 de jul¡o de 2009, del Munic¡pio del cantón ventanas, actual Gobierno Autónomo

l,Esqcentalizado Municipal del Cantón Ventanas.(L/
ú-



Estructura Orgánica

En el Reglamento orgánico Estructural y Funcional de Gestión organizacional por

procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de chacarita,

aprobado el 23 de mayo de 2014, consta la estructura orgánica de la entidad se describen

los siguientes niveles Y Procesos:

Objetivos de la ent¡dad

En el artículo 4 del Reglamento orgánico Estructural y Funcional de Gestión

Organizac¡onal por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural

de chacarita, constan defin¡dos los objetivos ¡nst¡tuc¡onales, y son los mismos que se

describen en el artículo 267 de La Constitución de la República del Ecuador'

Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento terr¡torial,

en coordinación con el gobierno cantonal y provincial.

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, equipamientos y

espac¡os públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo'

Planificar y mantener, en coordinac¡ón con los gobiernos provinciales, la v¡al¡dad

parroquial rural.

lncentivar el desarrollo de actividades productivas comun¡tarias.

lncent¡var la preservación de la biodiversidad y la protección de amb¡ente'

Promover la organizac¡ón de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás

asentam¡entos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base.

. \(¡g¡lar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.

Lle

Nivel legislativo . Junta Parroquial

Nivel ejecutivo

a

Presidente de la Junta Parroquial

il
Vicepresidencia
Secretaría / Tesorería

Asesor:

Habilitantes de
Apoyo

. Desarrollo productivo agrario y medio ambiente

. Deporte cultura y festividades
o Salud y ayuda social
. Obras Públicas, cementerio y aseo de calles
o Comisiones de mesa excusa y calificación
. Comisión de planificación presupuesto e igualdad d

<i4



Monto de recursos examinados

Para el desarrollo de las actividades el Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de

Chacarita, recib¡ó para los ¡ngresos 258 410,86 USD y dispuso para los gastos

244 254,31 USD.

Servidores relacionados

lonstan en anexo 1(e
¿ar*€
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CAPíTULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Cumpl¡m¡ento de recomendaciones

La Contraloría General del Estado a través de la Delegación Provincial de Los Ríos, no

ha real¡zado examen especial o auditoría desde su creación al GADPR Chacarita,

s¡endo la pr¡mera intervención por parte del Organismo de Control.

Labores incompatibles

Los Miembros de Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Rural de Chacarita,

mediante sesiones ordinarias de 10 de febrero de 2012 y 14 de mayo de 2014

designaron a las Secretarias-Tesoreras, servidoras que realizaron varias funciones

adm¡nistrativas, como recepción, elaborac¡ón y archivos de documentos, registros

contables, solic¡tud de compras, adquis¡c¡ón, recepción y control de bienes, procesos de

contratación, y roles de pago del talento humano y pagos, etc., situación que se originó

porque la ent¡dad no cuenta con más personal admin¡strat¡vo, ocasionado que

efectuaran labores administrativas ¡ncompatibles, con relación a sus cargos.

Lo antes descrito de que un mismo servidor rcalizaÍa todas las etapas de un proceso u

operación y cumpliera func¡ones incompat¡bles al cargo que ejerc¡ó, no permit¡ó detectar

los enores que se produjeron en los procesos de ejecución, ocasionado que no se haya

efectuado un adecuado control interno de la administración parroqu¡al. Por tanto, el

Presidente de la Junta parroquial, al no nombrar o contratar a otro servidor para

desconcentrar las labores, inobservó las NCI 100-03 Responsables del control interno,

200-05 Delegación de autor¡dad, 401-01 Separación de funciones y rotac¡ón de labores.

Por lo expuesto, el referido servidor a consecuencia de la inobservancia de la base legal

antes señalada, está incurso en el incumplimiento de los deberes y atribuciones

C§ui"to" 
en el artículo 77, número l, letras a) y d) de la LOCGE.

C)¿LO



Lo comentado se comun¡có mediante of¡cios 043,044,045 y 046-GADpRCH-GDS-20r 7
de 28 de abril de 2017, a ros pres¡dentes y secretarias-Tesoreras der GAD parroquiar

Rural de Chacarita, sin recibir respuesta alguna.

Conclusión

Los Presidentes der GADp de chacarita, dispusieron a ras secretarias-Tesoreras
realicen todas las etapas de un proceso u operación, debido a que no contaron con otro
servidor independiente para desconcentrar las labores antes mencionadas,
ocasionando que efectuaran labores administrat¡vas incompatibles en el desempeño de
las funciones asignadas a las servidoras, con reración a sus cargos, incumpliéndose ras

disposrciones y normativa legal citadas en el comentario.

Recomendación

Al Presidente del GAD Parroquial

1. Coordinará con el Secretaria-Tesorera la distribución

efectúa, para que un servidor independiente realice

administrativas, a fin de mantener un mejor control

diferentes labores que se ejecuta en la entidad.

Conciliaciones bancarias

de la carga laboral que

las labores contables y

en la distribución de las

El Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial Rural de chacarita, mant¡ene tres
cuentas corrientes en el Banco central del Ecuador, que son: 2o22oizg,2022026g y
20220269,la primera se aperturó a inicio de gestión administrativa de mayo de 2012 y

las dos últimas a partir de junio de 2015, como depos¡tario oficial de los recursos del
Estado, sin embargo, las Secretarias-Tesoreras, que actuaron en el período bajo

examen, quienes además ejercieron las funciones de Contadora, a pesar de contar a
partir de mayo de 2012 hasta diciembre de 2016, con los estados bancarios de las

cuentas corrientes antes refer¡das, no mantuvieron el control oportuno de las mismas,

ocasionando que no se efectúen las conciliaciones bancarias a partir de mayo de 2012

üs años 2013,2014,2015 y 2016.

*.J



La falta de control por parte de los Presidentes del GAD Parroquial y las secretarias

Tesoreras, con funciones de contadofa, han ocasionado que la ¡nstitución antes

referidas no mantenga conciliadas las cuentas bancarias que adm¡nistra la entidad,

incumpliendo lo d¡spuesto en las Normas Técnicas de contabilidad Gubernamental

3.1.32.2 Objetivo, 3.1.32.5.3 Partidas conciliatorias, 3.1.32.5.4 Presentación de informe

de la conciliación bancaria, publicadas en Registro oficial suplemento 755 de 16 de

mayo de 2016; inobservando además, las Normas de Control lnterno 100-03

Responsables de Control lnterno y 403-07 Conciliaciones bancarias

Por lo expuesto, los referidos servidores a consecuencia de la inobservancia de la base

legal antes señalada, están incursos en el incumplimiento de los deberes y atribuciones

previstos en el artículo 77, números l, letras a) y h) y 3, letras a)' c) y j) de la LOCGE.

Lo comentado se comunicó mediante oficios 009, 010, 015 y 016-GADPRCH-GDS-2017

de 10 y 15 de mazo de 2017 , a los Presidentes y Secretarias-Tesoreras del GAD

Parroquial Rural de Chacarita;

La Secretaria-Tesorera que cumplió su gestión administrativa en el período

comprendido entre el 10 de febrero de 2012 al 13 de mayo de 2014, mediante

comunicación de 26 de mazo de 2017, en su parte pertinente, señalo:

'... Que fui poses¡onada como Secretaria-Tesorera del Gobierno Autónomo
Descentrat¡zado Parroquial Rural de Chachaita, y no con el cargo de contadora--

Conciliaciones Bancarias.- las funciones de contabilidad fueron eierc¡das por
la contadora Sra. ...quien llevaba la contabilidad en la Asociación de Juntas

Parroquiales, a la misma que el Gobiemo Panoquial le pidió ... que colaboré

llevándonos el control de la contabilidad...".

Lo indicado por la servidora en su comunicación, no justifica la observación, en razón

de que firma conjuntamente con el Presidente de la entidad los estados financ¡eros de

los años 2012 y 2013, que se enviaron al Ministerio de Finanzas, por lo que, a criterio

del equipo de auditoría, se mantiene el comentar¡o.

Posterior a la conferenc¡a final de comun¡cación de resultados del borrador del informe,

s! rec¡b¡ó las siguientes comun¡cac¡ones:&
&cZ



El Presidente y ra secretaria-Tesorera que cumprieron su gestión admin¡strativa en er
período comprendido entre er I0 de febrero d e 2012 y er 13 de mayo de 2014, mediante
comunicación de 19 de mayo de 2017 , en su parte pertinente, señalo:

"... conciriaciones Bancarias.- Esfos reporfes ros genera er sistema contabre
en er cuar ¡ngresamos ra información financiera ¿ei eeo parroquiar Ruratr dechacarita ros cuares no constan mpresos ya que desconocia que fueran
requeridos en caso de auditoría, debido a ra observación rearizada por farta del
repofte en físico se procede adjuntar dicho repoñe de /os años sotic¡tados. ..,,.

Lo señalado por servidores antes referidos, en su comunicac¡ón no justifican ra

observación, porque en la ejecución de la auditoría no contaron con dicha información,
por lo que se mantiene el comentario.

Conclusión

Las secretarias-Tesoreras del GAD parroquial Rural de chacarita, no realizaron en el
período bajo examen las conciliaciones bancarias desde mayo de 2012 hasta d¡ciembre
de 2016, a pesar de contar con la documentación referente a los extractos bancarios,
situación que impidió llevar un control oportuno de las cuentas corrientes de la entidad,
incumpliéndose las disposiciones y normativa legal citadas en el comentario.

Recomendación

A la Secretaría-Tesorera

2. Designará a un servidor independiente de los reg¡stros contables, para que elabore
los primeros días de cada mes, ras conciliaciones bancarias de ras cuentas
corr¡entes que mantiene la entidad, las mismas que serán supervisadas por la
Contadora.

Formularios, documentos de respaldo y su archivo

Los Presidentes del GAD Panoquial que cumplieron su gest¡ón administrativa desde el 1o

de febrero de 2012 hasta et 31 de diciembre de 2016, han autorizado y aprobado pagos a

Pés 
del s¡stema de pago interbancario (Spl), por compra de bienes y servicios a

Ac/r



proveedores, ant¡c¡pos de sueldos y remuneraciones a serv¡dores de la entidad, s¡n

embargo, las secretarias-Tesoreras, que además cumplieron las funciones de contadora,

no emitieron los comprobantes de egresos, como parte ¡ntegral del sustento y control de

los gastos efectuados por la ent¡dad, en su lugar, se mantuv¡eron como soportes del

archivo de las transacciones financieras, únicamente las facturas, los SPI que reg¡stran y

se generan del programa del Banco central de Ecuador y los elaborados por las

funcionarias de la inst¡tución, roles de pago de mayo de 2012 hasta abr¡l de 2014, situación

originada porque las citadas servidoras no solic¡taron a la máxima autoridad la impresión

de dichos formularios para que forme parte de la documentación de soporte de los egresos,

además, estos no fueron arch¡vados de manera cronológica con la fecha que se generaron

los pagos, manteniéndose en desorden la refer¡da información, que en unos casos no se

adjuntaron las facturas que entregaron los proveedores por las adqu¡siciones realizadas o

servicios contratados.

Lo comentado, se originó porque los Presidentes de la entidad, no realizaron un

adecuado control prev¡o y concurrente referente a los pagos referidos, al permitir que

las secretarias-Tesoreras, realicen las transacciones financieras sin emitir los

respectivos comprobantes de egreso, hecho que no permitió que los expedientes de los

gastos de la inst¡tución, cuenten con toda la documentac¡ón pertinente y suficiente, así

como tamb¡én no aplicaron ni implementaron polít¡cas y procedimientos de archivo de

los documentos referidos de manera cronológica y secuencial, que permita su

ident¡ficación y ubicación de manera oportuna, para su ver¡ficación de auditoría y otros

usuarios autorizados, situación que inobservó las NCI '100-03 Responsables del control

interno, 405-04 Documentación de respaldo y su archivo y 405-07 Formulario y

documentos.

Por lo expuesto, los referidos serv¡dores a consecuencia de la inobservancia de la base

legal antes señalada, están incursos en el incumplimiento de los deberes y atribuc¡ones

previstos en el artículo 77, números 1, letras a) y h) y 3, letras a), c) y j) de la LOCGE.

Lo comentado, se comunicó mediante oficios 009, 010, 01 5 y 016-GADPRCH-GDS-

2017 de 10 y 15 de mazo de 2017, alos Presidentes y Secretarias-Tesoreras del GAD

la¡roquial Rural de Chacarita; recibiendo la sigu¡ente repuesta:
Ut/-

l'o4',?



La Secretaria-Tesorera que cumplió su gest¡ón adm¡n¡strativa
comprendido enlre el 10 de febrero de 2012 al 13 de mayo de
comunicac¡ón de 26 de mazo de 2011, en su parte pertinente, señalo:

en el período

2014, mediante

" ". comprobanfe de egreso§. - Los gasfos ge nerados por ra Junta panoquiar
fueron para pagar ant¡c¡pos de suetdoi at pisidente, ras remuneracior"" rlo"
seruidores, útires de of¡cina.- E1 mi período de gestión no se hizo prgo 

" ulgino.^proveedores de bienes y serv¡c¡os.- Archivo dé ta Documenacioi.- ¿;;;;;""
gasfos gue se rearizaron por concepto de adquisición de bienes y 

"rliiio,fueron pagados a través de transferencias y fueron debidamente arciivados con
la factura de respaldo, en orden de fecha. . .',.

Lo ¡ndicado por ra servidora en su comunicac¡ón, no just¡f¡ca ra observación, en razón de
que se verificó la documentación de gastos por compras de bienes y servicios, sin los
comprobantes de egresos emitidos, adjuntándose únicamente las facturas o notas de
venta y los sPl; igualmente, la documentación referida no estuvo debidamente archivada,
solicitándosele a la aciual servidora en funciones que la ordenara para su revisión, por
encontrase en desorden er archivo, razón por la cual a criterio der equipo de aud¡toría, se
mantiene el comentario.

Conclusión

Los Presidentes del GAD Panoquial Rural de chacarita, no adoptaron adecuadas medidas
de control prev¡o y concunente en la autorizaciones en los pagos por compras de b¡enes y
servicios y remuneración de los servidores de la institución, al permitir que las Secretarias
-Tesoreras realicen las transacc¡ones financieras sin em¡tir los respectivos comprobantes
de egresos, impidiendo mantener un control sobre los gastos efec{uados por la entidad y
contar con la documentación de soporte pert¡nente que sustenten los exped¡entes de los

egresos, así como también un adecuado control sobre el archivo de dicha ¡nformac¡ón, al
no mantener los documentos de manera cronológica y secuencial como se generaron los
pagos, ¡mp¡diendo una fácil ubicación para su verificac¡ón posterior en los procesos de
auditoría que realiza el organismo de control superior y de otros usuarios autorizados,

,,,1fiumpliéndose las d¡sposiciones y normativa legal citadas en el comentario.(ry
¡rét
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Recomendaciones

Al Presidente del GAD Parroquial

3. Dispondrá a la Secretaria-Tesorera' cuando realice pagos por compras de bienes y

servicios,nóminayanticiposderemuneracionesalosServ¡doresdelaentidad,

elaborar los comprobantes de egresos y adjuntará toda la documentación de sustento,

a fin de que los expedientes de los gastos contengan la información suficiente y

pertinente.

A la Secretaria-Tesorera

4. Mantendrá un archivo ordenado, organizado y clasificado por año, de todos los

procesos administrativos y f¡nancieros que efectúa la entidad, a fin de proporcionar

¡nformac¡ón de manera ág¡l y oportuna.

Legalización e impresión de roles de pago

Las Secretarías -Tesoreras, que cumplieron sus gestiones administrativas en los

períodos comprendidos entre el 1O de febrero de 2012 y el 1 3 de mayo de 2014 y del

14 de mayo de 2014 y el 31 de diciembre de 2016, realizaron pagos por conceptos de

remunerac¡ones a los servidores de la instltuc¡ón, observándose, que los roles de pago

no se encuentran legalizados por el Presidente del GAD Parroquial y la actual servidora

en funciones no ha impreso dicho documentos para su presentac¡ón' revisión y

legalización, situación que se originó por que las referidas autoridades de la ent¡dad no

efectuaron un adecuado control interno previo y concurrente, permitiendo que se

cancelen los sueldos sin la documentación de soporte correspond¡ente, contando

únicamente con los que se generan del Banco Central del Ecuador y los que emite la

ent¡dad, que igualmente no cuentan con las firmas de responsabilidad de los referidos

servidores, ¡ncumpliendo las NCI 100-03 Responsables del control interno' 405-04

Documentación de respaldo y su archivo.

Por lo expuesto, los referidos servidores a consecuencia de la inobservanc¡a de la base

legal antes señalada, están incursos en el incumplimiento de los deberes y atribuciones

§uistos 
en el artículo 77, números l, letras a) y h) y 3, letras a), c) v j) de la LOCGE.

1L



Lo comentado se comunicó med¡ante oficios oog y o.ro-GADPRCH-GDS-2017 de 10 y
15 de mazo de 2017, ar pres¡dente y secretaria-Tesorera der GAD parroquiar Rurar de
Chacarita; sin recibir respuesta a¡guna.

Conclusión

Los Pres¡dentes der GAD parroquiar de Rural de chacarita, no adoptaron adecuadas
medidas de contror referente a ros pagos de remuneraciones, perm¡tiendo a ras
secretar¡as- Tesoreras, hayan cancerado ros haberes s¡n que ros rores de pagos estén
debidamente legarizados por máximas autoridades en unos casos y en otros no se
imprimieron, s¡tuación que no permitió mantener un control sobre estos desembolsos y
que no cuente con toda la documentacrón de respaldo, incumpliéndose las disposiciones
y normativa legal citadas en el comentario.

Recomendación

Al Presidente del GAD parroquial

5. Dispondrá a Ia secretaria-Tesorera, cuando elaboré ros roles de pago y los spl,
deberá imprimirlos y legalizarlos conjuntamente con la máxima autor¡dad, previo a la
autorización y pago de las remuneraciones a los servidores de la inst¡tución panoquial,

documentac¡ón que adjuntará ar comprobante de egreso, con er objeto de que se
cuente con la información de respaldo suf¡c¡ente y pert¡nente del gasto.

Recuperación del lmpuesto al Valor Agregado

En el período comprendido entre el 12 de febrero de zo12 y el 31 de diciembre de 2016,
las secretarias-Tesoreras, proced¡eron a realizar las liquidaciones y pago de los

impuestos reten¡dos por las compras de bienes y serv¡cios por 3 g50,42 usD, al servic¡o
de Rentas lnternas (sRl), sin embargo, no se ha evidenciado documentadamente que

los Presidentes y las servidoras antes referidas, hayan efectuado por escrito al sRl
solicitando la devolución o recuperac¡ón de los valores cancelados a los proveedores

por el monto del IVA causado, por las compras realizadas por la entidad, descompuestos

eqlos periodos comprendidos entre el 12 mayo de 2012 y el 13 de mayo de 2014 elL4
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vatorde 87,87 USD y del 14 de mayo de 2014 al 31 de diciembre de 2016, el monto de

3 762,55 USD.

Lo comentado, se originó porque los Presidentes de la entidad, no han efectuado un

adecuado control referente a la recuperación de los valores pagado por el lvA retenido

y cancelado a sRl, disponiéndoles a las citadas serv¡doras que realicen las gest¡ones

administrat¡vas, a fin de contar con dichos recursos, afectando la disponibilidad

económica de la institución, para el cumplimiento de metas y objetivos del GAD

Parroquial, ¡ncumpliendo los citados funcionarios el artículo 149 del Reglamento para la

Aplicac¡ón de la Ley de Rég¡men Tributario lnterno y las NCI 100-01 control interno,

401-03 Supervisión, 402-01 Responsabilidad del control,403-09 Pagos a beneficiarios

y 403-10 Cumplimiento de obligaciones.

Por lo expuesto, los referidos serv¡dores a consecuencia de la ¡nobservancia de la base

legal antes señalada, están ¡ncursos en el incumplimiento de los deberes y atr¡buc¡ones

previstos en el artículo 77, números 1 , letras a) y h) y 3, letras a), c) y j) de la LOCGE.

Lo comentado se comunicó med¡ante oficios 015, 016, 019 y 020 -GADPRCH-GDS-

2017 de 15 y 20 de marzo de 2017, a los pres¡dentes y Secretarias-Tesoreras del GAD

Panoquial Rural de Chacarita, sin recibir respuesta alguna.

Conclusión

Las Secretarias-Tesoreras no ev¡denc¡aron documentadamente la recuperación de los

valores cancelados al SRl, por las retenciones del lVA, que se originaron por las

compras de b¡enes y servicios que realizó la entidad en el período de examen, hecho

que se originó porque los Presidentes de la entidad, no efectuaron un adecuado control

referente a la recuperación de dichos valores, disponiéndoles a las citadas servidoras

que realicen las gestiones administrativas, a fin de contar con dichos recursos,

permitiendo que se afecte la disponibilidad económica para el cumplimiento de metas y

objetivos del GAD Parroquial, incumpliéndose las disposiciones y normativa legal c¡tadas

-.e{ el comentario.(4
f41¿
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Recomendaciones

Al Presidente del GAp parroquial

6' Dispondrá a ra secretaria- Tesorera, efectuar er adecuado contror de ros
documentos que sustentan ras transaccrones, previo ar pago verificará que ras
facturas cuenten con todos ros requisitos exigidos en er Regramento de
comprobantes de Venta y de Retención, a fin de evitar el rechazo de las mismas
cuando se solicite la devolución del ¡mpuesto al SRl.

7. solicitará al sRl la devolución de los valores cancelados por las declaraciones
efectuadas por el lVA, de manera oportuna, con el objeto de recuperarlos y
utilizarlos para lo fines instituc¡onales.

Procesos de infima Cuantía

La secretaria-Tesorera que cumplió su gestión administrativa en el período comprendido
entre el 14 de mayo de 2014 al 31 de diciembre de 2016, realizó adquisiciones de bienes
y servicios por 5 316,59 usD, considerando las necesidades presentadas por el GAD
Panoquial Rural chacarita, las mismas que han cumprido con todo el proceso

administrativo para los fines que fueron adquiridos, sin embargo, la referida servidora, no
reportó los informes trimestrales que la lnstitución entrega al sERcop, ni tampoco fueron
subidas al Portal de compras Públicas a la henamienta 'publicaciones de ínfima cuantía",
realizadas bajo el mecanismo de ínfima cuantía, hecho que se originó por cuanto el
Presidente de la institución del período antes ¡ndicado, no realizó una supervisión
adecuada a la mencionada funcionaria responsable del portal de compras públicas, quien

en su período de actuación, ¡ncumplió lo dispuesto en los artículos 60 del Reglamento
General a la Ley orgánica del sistema Nacional de contratación pública, Art. g de la
Resolución lNcoP 062-2012 de 30 de mayo de 2012; e inobservaron las NCt 40.1{3
Supervisión y NCI 600 Seguimiento.

Por lo expuesto, los referidos servidores a consecuencia de la inobservancia de la base
legal antes señalada, están ¡ncursos en el ¡ncumplim¡ento de los deberes y atr¡buciones

ffivistos 
en el artículo 77, números f , letras a) y h) y 3, tekas a), c) y j) de la LOCGE.

@{4
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Lo comentado se comunicó medlante oficios 026 y 027-GADPRCH-GDS-2017 de 24 de

marzo de 2017 , al Presidente y Secretaria-Tesorera del GAD Parroquial Rural de

Chacarita; s¡n recibir respuesta alguna.

Conclusión

La adquisición de bienes y serv¡c¡os realizadas desde el 14 de mayo de 2014 al 31 de

d¡ciembre de 20't 6, fueron realizadas mediante procesos admin¡strativos de ínfima

cuantía, los mismos que no fueron subidos a la herramienta 'Publicaciones de ínfima

cuantía", en el Portal de compras Públicas, ni reportados en los informes trimestrales

que la institución entrega al sERCOP, por la secretaria Tesorera, que además, es

responsable del Portal de compras Públ¡cas, s¡tuación presentada por la falta de una

adecuada supervisión y monitoreo a dicha servidora en sus labores por parte del

Presidente de la ¡nst¡tución, hecho que no permitió, que esta ¡nformac¡ón se encuentren

en la henamienta informática de dicha entidad, incumpliéndose las disposiciones y

normativa legal citadas en el comentario.

Recomendación

A la Secretaria-Tesorera

g. Todas las adquisiciones de bienes y servicios que realicé y efectúe la entidad a

través del proceso de ínfima cuantía, deberán subirlas a la henamienta

"Publ¡caciones de ínfima cuantia', en el Portal de Compras Públ¡cas de manera

mensual y reportarlas trimestralmente al SERCOP.

Uso de claves y coordenadas por servidores de Ia enüdad

El Banco central del Ecuador, mediante acta de entrega recepción les otorgó las claves

personales e ¡ntransfer¡bles, para uso del sistema de pago interbancario (SPl)' de

identif¡cador de usuario y tarjeta de coordenadas para el Acceso al s¡stema de Pagos

lnterbancar¡os del sector Público y comprom¡so de uso, a la secretaria- Tesorera y al

Presidente del GAD Panoqu¡al Rural de Chacarita, que cumplieron su período de

Gest¡ón entre el 14 de mayo de 2014 y el3l de diciembre de 2016, atribuyéndoles de

gsta manera, a la servidora para realizar el reg¡stro en el sistema de las órdenes de pago

@
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en er sector púbr¡co y ar pres¡dente ra aprobación y confirmación der pago que debe
hacer ra entidad en cada transacción económ¡ca; sin embargo, ra máxima autoridad de
acuerdo con er oficio o44-GADPRCH -201r-Gor de 23 de mazo de 2017 entregó sus
claves asignadas bajo su responsabilidad a la funcionar¡a antes indicada, para que
realice el proceso compreto der registro, aprobación y confirmación de ros desemborsos
mediante transferencias a través der sistema de pago rnterbancario, que se efectuaron
durante el período der 14 de mayo de 2014 y er 31 de diciembre de 2016, hecho que
impídió que no se efectué un adecuado control en el proceso informático en cada
desembolso, s¡tuac¡ón que permitió a la Secretaria-Tesorera, pagarse cinco
transacciones económica de sus remuneraciones de agosto, septiembre, octubre y
noviembre de 2016, que suman 1 s23,46 usD, sin ra aprobación y autorización der
Presidente del GAD Parroquiar, ra mismas que fueron suspendidas y aprobada mediante
ses¡ón extraordinaria de 0g de agosto de 2016, por er cuerpo colegiado de GAD
Parroquial Rural de chacarita, para todos los servidores de la entidad, por no contar con
recursos económicos en la partida de remuneraciones, hasta que se regule los ingresos
que remite el Ministerio de Finanzas, cancelándose los valores, así:

sPt Cargo Concepto Valor
neto

pagado
USD

Observac¡ón
Fecha No.

2016-10-04 10919292 Secretar¡a-
Tesorera

Pago proporc¡onal
del sueldo de agosto
2016.

376,51 Se canceló sin la aprobación y
autorizac¡ón del Pres¡dente.

2016-',t0-26 '11018733 Secretar¡a-
Tesorera

Pago proporc¡onal de
septiembre de 2016.

88,00 Se canceló sin la aprobación y
autorización del Pres¡dente.

2016-',t 1-01 1 1 1 15318 Secretaria-
Tesorera

Pago proporcional de
sueldo septiembre y
octubre de 2016.

500,00 Se canceló sin la aprobación y
autorizac¡ón del Presidente.

2016-11-10 1 1 133544 Secretaria-
Tesorera

Pago proporcional de
octubre de 2016.

179,30 Se canceló s¡n la aprobación y
autorización del Pres¡dente.

2016-12-O2 11209773 Secretaria-
Tesorera

Pago proporcional de
agosto de 2016.

379,65 Se canceló sin la aprobac¡ón y
autorizac¡ón del Presidente.

SUMAN USO 1 523,46

La falta de un prol¡jo uso y cuidado de su clave y coordenadas por parte del presidente,

perm¡tió a la secretaria -Tesorera realizar procesos completos en el sistema de pago

interbancario (SPl), al otorgarse valores por concepto de remuneración antes referidos,
s¡n que estos hayan sido aprobados, autorizados ni observados por dicho serv¡dor,
hecho que inobservó lo señalado en el acta de entrega recepción de identificador de

P)ario 
y laieta de coordenadas para el Acceso al s¡stema de pagos lnterbancar¡os del

fa+¡ta¡
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SectorPúblicoyCompromisodeUsoquesuscribióasurecepciónenelBancoCentral

del Ecuador; y, las NCI 100-01 control interno; 100-03 Responsables del control interno

y 401-02 Autorizac¡ón y aprobación de transacciones y operaciones'

Por lo expuesto, los referidos servidores a consecuencia de la inobservancia de la base

legal antes señalada, están incursos en el incumplimiento de los deberes y atribuc¡ones

previstos en el artículo 77, números 1, letras a) y h) y 3, letras a), c) y j) de la LOCGE;

Lo comentado, se comunicó mediante ofic¡os 021,022,029,030, 03'l y 032 -GADPRCH-

GDS-2017 de 20 de rnatzo y 3 de abril de 2017, a los Presidentes y secretarias-

Tesoreras del GAD Panoquial Rural de Chacarita.

Poster¡or a la conferencia final de comunicación de resultados del borrador del informe,

se recibió la siguiente comunicación:

La Secretaria-Tesorera que cumplió su gest¡ón administrat¡va en el período

comprendido entre el 14 de mayo de 2014 y el 31 de diciembre de 2016, med¡ante

comunicación de 19 de mayo de 2017 , en su parte pertinente, señalo:

"... Adjunto el acta en el cuat está firmada por los vocales y pres¡dente indicando
que . .'. cobraría hasta noviembre de 2016, por estar en el período de matemidad. . .

y además por ser administrativa. ..".

Lo señalado por la servidora antes referida, en su comunicación no justifica la

observación porque utilizó la clave del Pres¡dente, para realizarse los pagos de sus

haberes, los que fueron suspendidos mediante resolución del cuerpo colegiado

Parroquial, para todos los servidores de la entidad, por lo que a criterio de aud¡toría se

mantiene el comentario.

Conclusión

El Pres¡dente del GAD Parroquial Rural de chacarita, no realizó un adecuado control en

el uso y cuidado de su clave y coordenadas que le otorgó el Banco central del Ecuador

para la aprobac¡ón y confirmación de los pagos, entregándosela de manera voluntaria a

la secretaria-Tesorera, siendo utilizada de forma impropia por dicha servidora para

,fectuarse los pagos de sus remuneraciones de agosto a noviembre de 2016 por

Ué +!3éZ
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1 523 '46 usD, que estuvieron suspendidas por farta disponibiridad económica y que no
contaron con ra autor¡zación de ra máx¡ma autoridad, siendo ra única funcionaria en la
institución que cobró dichos varores, incumpriéndose ras disposiciones y normativa regar
citadas en el comentario.

Recomendación

Al Presidente GAD parroquial

9 Mantendrá un prorijo uso y cuidado de ra crave y coordenadas asignadas por er
Banco centrar der Ecuador, para aprobar y confirmar pagos de ra cuenra corriente
que la ent¡dad mantiene en ra institución financiera antes señarada; además, se
abstendrá de proporc¡onarra a ra Tesorera u otro servidor, con er objeto de evitar
el uso indebido de la misma.

Gastos no oficiales

En el período examinado el GAD panoguial Rural de chacharita, realizó gastos por
diferentes conceptos, como: impresión de tarjetas de invitación, programas,
alimentación para los estudiantes que part¡c¡paron en el desfile cívico por aniversario de
parroquialización, transporte de personal, publicidad, saludo de las autoridades por
navidad y fin de año, refrigerio y compra de camiseta para adurtos mayores; egresos por
8 456,15 usD, los mismos que fueron rearizados por ros servidores que cumprieron sus
gest¡ones admin¡strativas en los períodos comprendidos entre el 12 de mayo de 2012 y
el 13 de mayo de 2014 por 2 39s,00 usD y er 14 de mayo de2014 y er 31 de diciembre
de 2016, por 6 061,15 usD, adicionarmente, los desembolsos no fueron soportados con
los comprobantes de egreso, orden de pago, listados legalizados por las personas que
recibieron los alimentos, cam¡setas e informes sobre la recepción del servicio o
actividades que realizaron, adjuntando ún¡camente las facturas y/o notas de ventas y
los sPl elaborados por la entidad y el Banco central del Ecuador; además, dichos
recursos económicos no fueron ut¡lizados para promover actos de turismos, culturales y
deportivos, que beneflcien a la c¡udadanía de la parroquia y no cuentan con la respectiva

J¡e4¡da presupuestar¡a.(#
dzt¿p
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Por lo expuesto, los Presidentes y las secretarias -Tesoreras, autorizaron y ejecutaron

pagos, en su orden, sin realizar un control previo y concurrente adecuado, permitiendo

que efectúen gastos que no cumplieron con los objetlvos institucionales, afectando la

disponibilidad económica para el cumplimiento de metas y obietivos de la entidad,

incumpliendo tos citados servidores, lo dispuesto en los artículos 2 de las normas de

Austeridad y control del Gasto Público, emitidas en Decreto Ejecutivo 287 publicado en

el Registro Oficial 76 de 3 de mayo de 2007, 54 letra q); 55 letra h); 144 y 345 del

cooTAD; e inobservaron las NCI '100-03 Responsables del control interno y 403-08

Control previo al pago.

Por lo expuesto, los referidos servidores a consecuencia de la inobservanc¡a de la base

legal antes señalada, están ¡ncursos en el incumplimiento de los deberes y atribuciones

previstos en el artículo 77, números 1, letras a) y h) y 3, letras a), c) y j) de la LOCGE.

Lo comentado, se comunicó mediante oficios 021,O22, O29,030, 031 y 032 -GADPRCH-

GDS-2017 de 20 de marzo y 3 de abril de 2017 , a los Presidentes y Secretarias-

Tesoreras del GAD Panoquial Rural de Chacar¡ta; recibiendo la s¡gu¡ente repuesta:

La Secretaria-Tesorera que cumpl¡ó su gestión admin¡strativa en el período

comprendido entre el 10 de febrero de 2012 al I 3 de mayo de 2014, mediante

comun¡cación de 26 de marzo de 2017 , en su parte pertinente, señalo:

"... Cumpliendo la orden del Presidente se transfiió a la cuenta de una persona

et vator de 1000,00 USD.- Por refrigerios brindados a los estud¡antes de /as

instituciones invitadas que colaboraron desf¡lando por las calles de la parroquia.'

se pidió al pres¡dente por re¡teradas ocaslones enfregue las facturas por el gasto

efectuado, en vista de que paso más de un mes y el gasto no tenía su respaldo
procedí a solicitale por escrito al presidente las facturas de los gastos, pero él
se negó a firmar la recepción de la comunicación. ..".

Lo indicado en su comunicación por la servidora, no justificó documentadamente la

observación con respec{o a los gastos que no son ofic¡ales, señalando únicamente que

realizó el pago sin la documentación de soporte y poster¡ormente sol¡c¡tó los documentos,

om¡tiendo realizar el control previo antes del desembolso, por lo que a criterio del equipo

¿§ 
audiloúa se mantiene el comenterio.
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Posterior a ra conferencia finar de comun¡cación de resurtados der borrador der informe,
se recibió las siguientes comunicaciones:

El Presidente y ra secretaria-Tesorera que cumprieron su gestión administrativa en er
período comprendido entre er 10 defebrero de2o12y er 13 de mayo de 2014, mediante
comunicación de j9 de mayo de 2011, en su parte pertinente, señalaron:

" . Adjunto ceñif¡caciones de ta unidades Educat¡vas que patt¡c¡paron con tosestudiarúes en et desfite.givtgo (s¡c) por aniveÁario ¿" iiiiiíraiÁ;i;;'á;Chacarita a quienes se te bindo ui rcirii¡en porii paticipaéi1n...,". - --- - --

Lo señarado por servidores antes referidos, en su comunicación no justifican er
comentario, porque no sustentan documentadamente er gasto, por ro que a criterio del
equipo de auditoría se mantiene la observación.

La Secretaria-Tesorera que cumplió su gestión adm¡nistrativa
comprendido entre el j4 de mayo de 2014 y el 31 de diciembre de
comun¡cac¡ón de 'lg de mayo de 2017, en su parte pert¡nente, señalo:

en el período

2016, mediante

"... Gasfos no oficiar*.- sopo¡te de ta f¡rma de los beneficiaios der proyecto de
Adufto Mayores quienes pañiciparcn a /os dos evenros convocados at lt óonoreso
de Aduttos Mayores en ra pa¡roquia san caros y otimpia¿as iái¿itto" ¡riáíiÁi
en ta. Panoquia pimocha. A quienes se te entreso preÁoas de ¡dentniá;¡;;;;;;
camiseta, alquiler de trajes para la participacióñ ciel evento y ;;r;¡;;l;lÁ;;;;;;
para el traslado a las respectivas parroquías, gasfos gue si eé¿í, c;;si¡;á;;;;;;
el proyecto ya que esfo es óase de acuerdo ai Art. 1g:g de ta CoOieo...;.---- -"

Lo señalado por ra serv¡dora antes referida, en su comunicación no justifica er
comentario, porque no sustenta documentadamente el gasto y no cuenta con informe
de las actividades realizadas, por lo que a criterio de auditoría se mantiene ra

observación.

Conclusión

Los Pres¡dentes y secretarias- Tesoreras, no efectuaron un adecuado control de los
gastos no oficiales que autorizaron y cancelaron, respect¡vamente, por impres¡ón de
tarjetas de invitación, programas, alimentación para los estud¡antes que participaron en
el desfile cívico por aniversario de parroquial¡zación, transporte de personal, publicidad

saludando las autoridades por navidad y fin de año, refrigerio y compra de camiseta(4
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para adultos mayores por I456,15 USD, los m¡smos que no guardan conformidad con

losobjetivosinstitucionales,afectandolasdisponibilidadeseconómicadelaentidad,

incumpliéndose las disposiciones y normativas legales citadas en el comentario'

Recomendación

A la Presidente del GAD Parroqu¡al

10. Dispondrá a la Secretaría-Tesorera el pago de b¡enes y servicios que se adecúen a

act¡vidadesinherentesalosob,jetivosinst¡tucionales,verificandoprevioasu

cancelaciónquelosmismosseenmarquenenlasfacultadesquet¡enelaentidadpara

realizar los gastos.

Gumplimiento de plazo contractual

El GAD Panoquial Rural de chacarita, suscribió la contratación d¡recta de consultoría cDc-

GADPCH-0014-2015 para la elaboración del Plan de Desanollo y ordenamiento Tenitorial

delaParroquiaRuraldeChacaritadelCantónVentanas,ProvinciadelosRios,conuna

persona natural, el 11 de jun¡o de 2015, por 23 900,00 USD, sin IVA y de acuerdo a sus

cláusulas Novena Plazo, fue de 90 días a paftir de la firma del contrato y Dec¡ma.- Multas

.10.1 .- señaló por cada día de retardo del contrat¡sta en el cumplimiento de la ejecución de

las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará una multa del

2 por mil del valor total del mntrato y la 1o.2.- A partir de vencido el plazo del contrato el

contratista pagará una multa diaria del 2 por mil del valor del contrato'

Por lo expuesto, el presente trabajo se inició el 1 1 de junio y culminó el 30 de octubre de

2015, según acta de entrega recepción suscrita entre Presidente de la entidad y el

consultor, que suman 142 días, estableciéndose 51 días de desfase que ¡n¡c¡ó del 9 de

septiembre hasta el 29 de octubre de 2015, que multiplicado por 47,80 USD diario por cada

dia de retardo en la entrega del trabajo, se estableció la multa de 2 437 ,80 USD, el m¡smo

que no fue cancelado por el consuhor ni descontado por la entidad en el pago de dos sPl

de5deenerode2016porg560,00USD,montodeducidoslos¡mpuestosdeley,que

conespond¡ó al 50 % finalde dicho contrato. cabe señalarque eldocumento antes referido

incluyó en sus cláusulas al administrador y fiscalizador, sin embargo, no fueron designados

pescritos para el cumplim¡ento de d¡chas funciones por parte de la máxima autoridad,

»áDéJr,¿q

21



por lo que no real¡zaron el control durante la ejecución del trabajo y no presentaron los
respect¡vos informes.

Los hechos antes expuestos, se produjeron debido a que el presidente no adoptó
medidas de control para precautelar el cumplimiento de la ejecuc¡ón del trabajo y del
plazo contractual; así como la correcta determ¡nación de la multa que se generó por el
incumplimiento del plazo y la secretar¡a-Tesorera, no verificó que se encuentren los
informes, pólizas y acta de liquidación del contrato, como documentación de soporte al
pago; por lo que los servidores antes mencionados inobservaron los artículos 71 de la
LOSNCP y 1'16 de su Reglamento General; así como también las NCI 401-02

Autorización y aprobación de transacciones y operaciones, 402-03 control previo al

devengado, 403-08 Control prev¡o al pago; ocasionando que el GAD panoquial, no haya
percibido 2 437 ,8O USD, por multas que no fueron aplicadas al contrat¡sta.

Por lo expuesto, los referidos servidores a consecuenc¡a de la inobservancia de la base

legal antes señalada, están incursos en el incumplimiento de los deberes y atribuciones

previstos en el artículo 77, números 1, letras a) y h); y, 3, letras a), c) y j) de la LOCGE.

Lo comentado se comunicó mediante oficios 058, 0S9 y O6O-GADpRCH-GDS-2017 de

10 de mayo de 2017 , al Presidente y secretaria-Tesorera del GAD panoqu¡al Rural de
Chacar¡ta y Consultor; sin recibir respuesta alguna.

Conclusión

se elaboró el acta de entrega recepción del trabajo contratado, sin considerar el plazo

contractual, om¡t¡éndose el cobro de la multa por 2 43Z,BO USD, que se generó por la

entrega a destiempo del producto de la consultoría, situación que no fue observada por

el Presidente de la entidad al suscr¡bir dicho documento y no haber efectuado un

adecuado control respecto al cumpl¡miento de las cláusulas contractuales del contrato;

y la Secretaria-Tesorera por no realizar el control previo al pago al consultor,

afectándose la disponibilidad económ¡ca de la institución, incumpliéndose las

!§posiciones y normativas legales citadas en el comentario.
aq
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Recomendaciones

Al Presidente del GAD Parroquial

11. Dispondrá por escrito a los servidores de la entidad que sean designados

administradores y fiscalizadores de los contratos que cumplan con los establec¡dos

en las cláusulas contractuales y de manera particular referente al plazo, con el

objeto de que existir desfase en el cumplimiento del mismos se establezca y se deje

constancia en la liquidación o acta de entrega recepción las conespondientes

multas y comunicará a la máxima autoridad y Secretaria- Tesorera, para su

respectivo cobro.

A la Secretaria-Tesorera

'12. Verificará que los informes presentados por los administradores de contratos

incluyan liquidación económica y de plazos, con el objetivo de asegurar que las

multas establecidas por entrega extemporánea sean cobradas a los contrat¡stas,

previo a la liquidación.

Proceso precontractual, contractual y ejecución de la contratación directa de la

consultor¡a CDCGADPRCH-oo1 4-201 5

El Gobiemo Autónomo Descentralizado Panoquial Rural de Chacarita, del Cantón

Ventanas, suscribió el contrato de financiamiento y servicios bancarios con el BEDE el l4
de abril de 2015, con cargo a los Fondos de Ut¡lidades -GADPR-asignac¡ón no

reembolsables por 14 400,00 USD y BEDE GAP-Reembolsable por 9 600,00 USD, del

Programa GAD Panoquial Rural por 24 000,00 USD, para el financiamiento de la ejecución

del proyecto denominado Adualización del Plan de Desanollo y Ordenamiento Territorial

(PDyOT), de la entidad antes referida.

Fase precontractual

Mediante Resolución Adm¡nistrativa de lnicio GADPCH-002-2015 de 3 de junio de 2015,

suscrito por el Presidente del GAD Parroquial Rural de Chacarita, autorizó el ¡nicio del

,4Brgceso y la aprobación de los pliegos para el proceso de contratación directa de
L4
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consultoría CDC-GADPRCH-0014-2015, cuyo objeto fue la contratación para la

elaboración del Plan de Desanollo y ordenamiento Tenitorial de la panoquia de chacarita,
con un presupuesto referenc¡al de 24 000,00 usD, sin incluir el lVA. Acto administrativo
que contó con la certificación de la disponibilidad de la partida presupuestaria 73.06.01

consultorÍa, Asesoría e lnvestigación Especializada por 24 000,00 usD, de 03 de junio de
2015, por la Secretaria - Tesorera de la entidad.

El 9 de junio de 2015, a través del portal de compra públicas, se inició el proceso antes
referido y la publicación de los pliegos, presentación de la oferta, notas aclaratorias,

cronograma, resultados de la calificación, térm¡nos de referenc¡a, acta de negociación y

concluyó con la Resolución Administrativa de Adjudicac¡ón GADPRCH{02-2015 de I I de
junio de 2015 y la suscripc¡ón del contrato en esta misma fecha entre la máxlma autoridad

de la entidad contratante y el consultor por 23 9OO,OO USD.

Adicionalmente, de acuerdo a los pliegos en la oferta técnica de la entidad contratante
y en la oferta que presentó en el proceso a través de la página de compras públicas del

sERcoP el oferente el I de junio de 2015 a las 22H43, constó entre otros conceptos
que se debía contratarse las garantías de fiel cumplimiento y del buen uso del anticipo,

contratación de lalleres de capacitación y subcontratar al personal técnico de apoyo,
que corresponden a dos sociólogos, un ingeniero en informática y dos encuestadores,

adjuntándose de estos últ¡mos las cartas de compromiso, además en la oferta

económica en los anexos de formularios económicos del 01 al 06, se presupuestaron

los sigu¡entes gastos:

Personal técnico de apoyo y otros gastos Remunerac¡ón
USD

Cargas
soc¡ales

USD

Total

USD

Sociólogo Director del Proyecto
actualización

3 000,00 648,00 3 648,00

Sociólogo Promotor Social del Proyecto
actual¡zación

2 400,00 518,40 2 918,40

lngen iero en Sistema 1 600,00 345,60 '1 945,60

2 Encuestadores a 400 USD mensual 800,00 172,80 972,80

Suma parc¡al 7 800,00 1 684,80 9 484,80
Contratación de pól¡zas f¡el cumplim¡ento y
buen uso anticipo a 480,00 cada una.

960,00

Talleres de capacitac¡ón 800,00
TOTAI USD 7 800,00 I 684,80 11 244,80

13..d|ao
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Además, en los pl¡egos en la Sección ll, plazo de ejecución parcial en el número 3,

señala de igual forma, que el consultor deberá entregar un inventario de la ¡nformac¡ón

y los datos e información recolectada en su consultoría a la ent¡dad contratante.

De la fase contractual v su eiecución

Mediante los SPI 9405520 y 9405841 de 24 de junio de 2015 por 5 975,00 USD cada uno'

la entidad canceló al Consultor 11 950,00 USD, que conesponde al 5O o/o del valor

contractual por 23 900,00 USD.

Con comunicaciones de 3 y 18 de agosto de 2015, suscrito por el Consultor y dirigida al

Presidente del GAD Parroquial, comunica que ha terminado la primera fase del

diagnóstico situacional del PDOT de la Panoquia de Chacarita y la entrega del borrador

de la propuesta del proyecto como segundo producto, respectivamente, sin embargo, el

Subsecretario General de Planificación y Desarrollo, med¡ante oficio SENPLADES-

SGPD-2017-0302-OF de 10 de mayo de 2017, certificó entre otras cosas, que el GAD

Parroquial Rural de Chachar¡ta reportó al Sistema de información para los Gobiernos

Autónomos Descentralizado (SIGAD), plataforma informática del SENPLADES, subió la

fase uno el 15 de mayo de 20'15 y las fases dos y tres con respecto a la Propuesta y

Modelo de Gestión reportó el 30 de octubre de 2015, observándose que las

comunicaciones inicialmente descritas y suscritas por el Consultor no concuerdan con

las fechas que reveló la herram¡enta informática del SENPLADES, quien es la entidad

que requiere de la información de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Tenitorial

de todos los GADS, de conformidad con las disposiciones legales al respecto.

El 30 de octubre de 2015, el Pres¡dente de la institución y el Consultor, suscribieron el

acta de entrega recepción provisional de los trabajos relacionados al proyecto:

"Actualización del Plan de Desanollo y Ordenamiento Territor¡al, del Gobierno

Autónomo Descentral¡zado Panoquial Rural de Chacarita; documento que no estuvo

suscr¡to por el Administrador y la Fiscalizadora del contrato, porque no fueron

comunicados por escrito su designación.

El 50 % restante, se le canceló al consultor med¡ante los SPI 10100410 y 10100367 de

5 de enero de 2016, por el monto de 9 560,00 USD, deduc¡dos los impuestos de ley,

ptesentando el contrat¡sta la factura 001 -001-00000655 de 29 de diciembre de 2015,
(*
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por 23 900,00 usD, más er valor del IVA de 2 868,00 usD, que suma el importe totar de
26 768,00 USD.

Por otra parte y con respecto a ra consultoría antes referida, este proc€so ya había sido
contratado anteriormente, la secretaria-Tesorera, med¡ante oficio 052-GADpRcH-20i7_
Gol de 27 de marzo de 2017, proporcionó una copia cert¡ficada del contrato de prestac¡ón

de serv¡cios profesionales, suscrito el 16 de febrero de 20.15, entre el pres¡dente, la
servidora antes indicada y el consultor que realizó posteriormente la consultoría, quien fue
contratado con el fin de llevar a cabo la actualización del plan de Desanollo y
ordenam¡ento Tenitorial, habiendo convenido por concepto de honorarios, la cantidad
mensual de 4 800,00 usD más el lVA, con un plazo de duración entre el 16 de febrero de
2015 y el 17 de agosto de 2015, es decir, el contratista fue contratado por seis meses,

dentro de los cuales debía percib¡r el total de 2g g00,00 usD, sin embargo, se verificó que

durante el período de vigencia del contrato, y hasta el 31 de diciembre de 2016, fecha de
corte del presente examen, la entidad no real¡zó pagos de remuneraciones al citado
profesional, así como también no presentó la certificación de la partida presupuestaria de
este contrato n¡ contó con los recursos económicos para su suscripción ya que debió
financiarlos con recursos propios y no con emprést¡tos. Al respecto, ambos contratos t¡enen

en común el m¡smo objeto, de acuerdo a la cláusulas primera y segunda, es decir la

elaboración del Plan de Desanollo y ordenamiento Tenitorial, (pDyoD, diferenciándose

en el monto y plazo.

De acuerdo a la documentación proporcionada por la entidad y el consultor, en el
proceso precontractual, ejecución y entrega de la contratación de la consultoría, se
observó que se incumplieron procedimientos admin¡strativos y legales, por parte del

Presidente y secretaria-Tesorera, esta última responsable y admin¡stradora del portal

de compras Públicas, autoriz€ndo y proporcionando la clave al lngeniero lnformático
que constó en la oferta presentada como técnico de apoyo en la consultoría, para que

lleve a cabo el proceso antes referido, desde su inicio en la elaboración de las ofertas

hasta a la conclus¡ón del m¡smo, así como también, se le permitió al consultor que no

presente la oferta y sus anexos con los documentos orig¡nales en la secretaría de la
entidad, por lo que no constó en los archivos de esa un¡dad y de la institución dicha

información, hecho que debió ser considerado por parte del pres¡dente de la entidad,

pues lo facultaba a suspender el análisis y aceptación de la oferta consignada en el

gqrtal; s¡n embargo, d¡cha autor¡dad med¡ante comunicación de lO de junio de 201S,
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certificó el resultado de la calificación de ofertas, señalado que el oferente si cumplió

con los parámetros y requis¡tos mínimos. con respecto al manejo del Portal de compras

Púb¡cas y la entrega de la oferta, mediante of¡c¡os 045, 049, 053, 061' 065, 069-

GADPRCH-2O17-GO| de 23 y 28 de marzo, 4 de abril, y, 10 y 11 de mayo de 2017,

suscritos por el Presidente y secretaria -Tesorefa de la ent¡dad y comunicación de 21

de mazo de 2017 del lngeniero en informát¡ca, ratificaron lo indicado, además, med¡ante

cert¡f¡caciones del personal clave técnico de apoyo, un ingeniero en informática y dos

sociólogos, mediante comunicación y of¡cios 2017-01-JSC y 2017-01-UJVM de 21 de

marzo y I 8 de abril de 2017 , respectivamente, señalaron los dos profesionales últimos,

que no han suscr¡to ninguna carta comprometiéndose a trabajar en la referida

consultoría y los tres que no han trabajado en el proyecto ni cobraron honorarios ni

remuneraciones, lo cual dista de las cartas que el consultor presentó en su oferta.

lgualmente, el consultor no demostró documentadamente que realizó la contratación

del personal profesional técnico clave de apoyo del proyecto que incluyó en su oferta,

dos encuestadores, contratación de pólizas de seguros de fiel cumplimiento y buen uso

del anticipo y talleres de capac¡tac¡ón, que suman de acuerdo a los valores antes

detallados 11 244,80 USD, información que fue fequer¡da al consultor mediante oficios

017 y 018-GADPRCH-GDS-2017 de 15 y 20 de mazo de 2017' recibiendo como

repuesta únicamente una copia notariada de la oferta sin adjuntar los anexos, además,

se solic¡tó med¡ante oficios 036, 037 y 038-GADPRCH-GDS-2017 de 10 de abr¡l de

2017, al Presidente Parroquial, vocales y secretaria -Tesorera, de la Junta Parroquial

sobre las fechas en que se realizó el trabajo en el campo o en la parroquia rural de

chacaritas, por parte del personal subcontratados o por el consultor, recibiendo

repuestas: mediante oficios 060, 061, 065, 066 y 067-GADPRCH-2017-GOl de 10 y I 1

de mayo de 2017, suscritos por los Vocales, Presidente y Secretaria -Tesorera, que

mantuv¡eron dos reuniones los días 17 de mazo y 08 de abril de 2015, de las 13H00

hasta las 17H00 y desde las 14HOO hasta 16Hh00, respect¡vamente, con los diferentes

líderes de los recintos, Consultor y un colaborador, donde expusieron los contenidos del

documento de Actualización del Plan de Desarrollo y ordenamiento Territorial y la

segunda que se realizaría trabajos de campo dentro de la parroquia' los mismos que no

se efectuaron n¡ elaboraron actas de trabajo, adicionalmente, en comunicación sin fecha

y número el Vicepresidente y Vocal de GAD Parroquial de Chacarita, indicó que fue

nombradO de manera verbal que Sería el admin¡strador del contrato de consultoría, pero

9{e no se le comun¡có por escrito, por lo que no elaboró informe ni autorizó pagos.
(g
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Der contenido de ras comunicac¡ones antes indicadas der presidente, vocares y
Tesorera- secretaria de ra Junta parroquiar Rurar, sobre ra ejecución de ras rabores de
consultoría, er perÍodo de vigencia de ra consurtoría, se conoboró que no se rear¡zó er
trabajo de campo por parte del consultor y su equipo técnico de apoyo, por Io que el
expediente del proceso de contratación custodiado por la secretaría-Tesorera, estuvo
desprovisto de ra documentación que avare ra rearización der revantamiento de
información que ar personar der equipo de trabajo der consu[or, re co'espondió obtener
en el campo, según las fases prescritas en el proyecto, a saber: diagnóstico, propuesta
territorial y plan de gestión; ras cuares debieron sociarizarse en ra parroquia con
representantes de instituciones púbricas, privadas, organizaciones campes¡nas,
personas naturales, enlre otros actores, como soporte en la elaboración del plan de
desarrollo y ordenamiento territor¡ar contratado por ra entidad, s¡tuación que no fue
cumpllda porel contratista, tal como lo señalan los priegos, términos de referencia (TDR)
y la oferta subida ar portar, ro que corroboró que no se contrató a ros técnicos de apoyo
ni se dictó talleres de capacitación.

co respecto al acta de entrega recepción provisional suscr¡ta er 30 de octubre de 2015,
por el Presidente de ra Junta panoquiar y el consurtor, en er numero 5 señara que er
plazo fue de ocho meses, sin embargo, en la cláusula novena plazo der contrato señala
que 90 días a partir de la firma del contrato, por lo que tuvo vigencia desde el 1.1 de junio
al 8 de septiembre de 201s, entregándoro er trabajo er 30 de octubre de 20rs,
verificándose de acuerdo a los documentos que el contrat¡sta se desfasó con 51 días
calendarios, a pesar de aquelo no se apr¡có la cráusula de penar¡zac¡ón del contrato.

Los hechos comentados se originaron porque er presidente y ra secretaria-Tesorera, no
efectuaron adecuados controles, respecto a la contratación y ejecución para la
elaboración del Plan de Desanollo y ordenamiento Territorial (pDyo[ de la parroquia

Rural de chacarita der cantón ventanas, cDc-GADpRcH -0o14-2o1s, para lo cuar
suscribieron dos contratos con el mismo objetivo y con la misma persona natural y por
diferentes montos y plazos, igualmente, perm¡t¡eron que una persona ajena a la
institución realice varias formalidades del proceso de contratación que debió declararse
desierto, para posteriormente haberse convocado a una nueva contratación directa, así
como tamb¡én al consultor no le dispuso Ia contratación del personal técnico clave de
apoyo y encuestadores para el levantam¡ento de la información relevante que soporte

jlJontenido del proyecto PDyor en el campo o parroquia de chachar¡ta y sus rec¡ntos,(.r
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parasuSocializac¡ónyobtenercomoresultadolasnecesidadesrealesdeloshabitantes

de cada lugar o cada recinto, con información obtenida en la fuente' lo que demuestra

de acuerdo a la documentación verificada, que no se realizó dicho trabajo, ni la

contratac¡óndegarantíasdefielcumplimientoybuenusodelanticipoytalleresde

capacitación, lo que suma 11 244,80 USD, monto que fue presupuestado en los pliegos'

sinefectuarseestosgastosparae|cumplimientodedichocontrato,afectándosela

disponibilidad económica de la institución.

Por lo expuesto, los refer¡dos servidores y el consultor ¡ncumplieron lo señalado en los

artículos 6, número 20, 31 segundo inciso, 36' 41 y 60 de la LOSNCP y 13,20'31 y 1'|.2

de su Reglamento General; y, lo indicado en la sección ll obieto de la contratación

numerales2.3.plazoyenlostérminosdereferencia.-numerol0plazoylasNCll00-

03 Responsables del control interno; 401-03 Supervisión; 403-08 control previo al pago;

405-07 Documentación de respaldo y 600 Seguimiento-

Por lo expuesto, los referidos servidores a consecuencia de la ¡nobservancia de la base

legal antes señalada, están incursos en el incumplimiento de los deberes y atribuc¡ones

previstos en el artículo 77, números 1' letras a) y h) y 3, letras a)' c) y j) de la LOCGE'

Lo comentado se comunicó mediante oficios 047, 049 y 054,-GADPRCH-GDS-2017 de

28 de abril y 2 de mayo de 2o17, al Presidente y secretar¡a-Tesorera del GAD Pafroqu¡al

Rural de Chacarita Y al Consultor.

Posterior a la conferencia final de comunicaciones de resultados, mediante

comunicación de 17 de mayo de 2o17, el consultor, en su parte pertinente, indicó:

' . . .El Conseio Nacionat de PlanificaciÓn dispuso a todos /os Gobiernos

AutÓnomos Descentralizados del país, elevar a través de la herram¡enta

informática sIGAD el contenido de sus planes de desarrollo y ordenamiento

tenitoriat det año 2015 de ta siguiente foma; hasta el 14 de abril el diagnóstico,

15 de iunio propuesta y modelo tenitoriat y 15 de agosto el modelo de gestiÓn'

Ante esta obligación, las autoidades del GAD panoquial solicitaron m,s servicios

profesionales para llevar a cabo ta actualización del Plan de Desanollo y
ordenamiento Tenitoriat de la parroquia chacarita, y para tal efecto suscnbimos

et 16 de febrero de 2015 un contrato por sev¡cios profesionales, por el período

16 de febrero all5 de agosto de 2015 y cuya remuneración total sería de

28.8OO,OO USD.- Ettrabaio realizado permitiÓ que el GAD parroquial cumpla con

la-.disposición del consejo Nacional de Ptan¡ficac¡Ón constante en la resolución
.&)
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003-2014-CNp d9_12 de mayo de 2014, y se eteven oportunamente en ta
herram¡enta S/GAD /as fases uno y dos; es áecir, et diagnóitico y t, pripue"a ymodero tenitoiar; sin embargo, ra entidad no me cancero isic)' hásta esemomento un solo centavo por et trabajo ejecutado, tal comi uited to pudo
comprobar y Io reseña en su comunicación.- En abrit de 2015 er GAD recibió aet
BEDE un financiamiento de 24.000,00 usD para ejecutar su pran de desanottoy ordenamiento territoriat, por ro que ras autoidades panoquiates considiraron
el uso de dicho financiamiento para convaridar er traiajo de corsrttorir-qr" 

""estaba ejecutando. EI 3 de junio de 2o1s er presiden[e de ta Junta aisp,uiso et
inicio der proceso de contratación por er valor recib¡do det BEDE, siendo este
4.800,00 usD menos que et varor pactado en er contrato originar de feirero ae
2015.- usted ¡nd¡ca en su comunicación que varios términos ie referencia ¡.iDR¡del proceso de consurtoría cDc-GADpRcH-1714-2015 erevados at poiat de
Compras Públicas, no se cumplieron por pañe det contratista, o que sepresentaron fafias administrativas en ra etapa precontractuat, por ro que re
man¡fiesto que pudieron existir enores de ambas partes durante esta fase det
proceso, por lo cual acepto las obseruaciones que se ¡ndican; sin embargo, es
indiscutible que el objetivo finat der mismo se cumplió a cabatidad, tal cómto to
pudo constatar con la información que obtuvo de ta henamienta informática del
S/GAD.- No compafto su criterio que er proceso de contratación se reatizó sin
cumplir ra legalidad y transparencia que la Ley orgánica det servicio Nacional de
contratación púbrica así lo requiere, por el contrario, esfe se llevó a efecto
aplicando /os más elementates procedimientos que dicha norma dispone, pero
principarmente, er proceso de contratación permit¡ó at GAD p"roqiiát d"
chacaita asegurar er cumptimiento der derecho constitucionar sobre et traba¡o
que consta en el aftículo 33 de ra carta Magna y que entre otras cosas manda:
"... El Estado garant¡zara (s¡c) a /as person as traba¡adoras er preno respeto a su
d¡gnidad... remunerac¡ones y retibuciones 7usfas...,i asi como det pincipio
constitucional señalado en el a¡'tículo 326 numeral 4 que di@: "A trabajo de
igual valor conesponde igual remuneración.- De lo anteiormente indicado ieñor
aud¡tor, es evidente deducir que er GAD panoguiat de chacarita no ha sufr¡do
n¡ngún perju¡c¡o económico que pueda ser obseruado por parte der organismo de
control, asegurándote como usted to ha constatado, que ta entidad recibió de mi
pafte en forma opoftuna, er servicio det ptan de Desanofio y ordenam¡ento
Teritoriar que requería para ser presentado a sEMpLADEs, (aic) razón por ra
cual las autoidades der GAD me cancelaron er justo precio que habiamos
pactado...".

Lo ind¡cado en su comunicación por el consultor, no ha justificado documentadamente
porque no ha entregado la bferta con los documentos originales e impresos en la

secretaría del GAD Parroquial de chacar¡te, en la que incluyó dos cartas de compromiso
del personal técnico de apoyo, que certif¡caron que no han presentado ni firmado dichos
documentos, lo que le perm¡tió beneficiarse de la adjudicación del contrato sin cumplir
con los requisitos mínimos, así como también, no real¡zó la subcontratac¡ón del personal

§nico de apoyo y encuestadores, que de acuerdo a la documentación verificada nolt
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real¡zó el levantamiento de información relevante que soporte el contenido del proyecto

PDyOT, por lo que a criterio de auditoría se mantiene el comentarlo'

Conclusión

El Presidente y la Secretaria- Tesorera del GADPR de Chacarita' no realizaron un

adecuadocontrolalprocesoprecontractual,contractualyejecucióndelacontratación

directa de la consultoría oDC-GADPRCH-oo14-20',15, llevada a cabo entre el I y 11 de

junio de 2015, para la elaborac¡ón del plan de desarrollo y ordenamiento territorial, al no

llevárselo con legalidad y transparencia dicho proceso y que no se haya dado

cumplim¡ento con lo señalado con las cláusulas contractual del contrato y los pliegos de

la oferta presentada por el oferente, entre otros, con respecto al levantamiento de la

información relevante que soporte el conten¡do del proyecto PDyOT en el campo o

parroquia de chacharita y sus recintos, para su socialización, ya que no contó con el

personal técnico de apoyo y encuestadores, n¡ contrató su reemplazo, lo que demostró

de acuerdo a la documentación verificada que no se realizó dicho trabajo, así como

también no se realizó la contratación de las garantías de fiel cumplimiento y buen uso

del anticipo y talleres de capacitación, rubros que suman 11 244,80 USD, monto

presupuestadoenlospliegosyqueformópartedelcostodelcontrato,sinquehayan

exigido su cumplimiento, afectándose la disponibilidad económica de Ia instituc¡ón, e

incumpliéndose las d¡sposiciones y normativas legales c¡tadas en el comentario.

Recomendaciones

Al Presidente del GAD Parroquial

13. Deberá abstenerse de autor¡zar la entrega de las claves del Portal de compras

Públicas que le son as¡gnados a los servidores de la entidad a tercero'

14. D¡spondrá a la Secretaria-Tesorera, requiera a los oferentes que partic¡pen en los

procesos de contratación, entreguen las ofertas en físicos en la secretaría de la

entidad
.15. cuando la ent¡dad suscriba contratos, lo designará por escrito al Admin¡strador o

fiscalizador, quien presentará los informes correspondientes y suscr¡birá el acta de
(ry
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entrega recepción, documentos que deberán adjuntarse en los pagos
correspondientes.

A la Secretaria-Tesorera

16. Verificará que el comprobante de egreso cuente con toda la documentación de
soporte pertinente y suficiente, previo al pago a los contratistas.

Ab. Jfrge Giaircarlo Áiiárez Gtvara
PROVINCIAL DE LOS RÍOSDELEGADOa
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